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Resolución Nro.: 2594/26
Nro. de Expediente:

2025-4006-98-000023

SECRETARIA GENERAL
Fecha de Aprobación:

29/06/2026

Tema:
PROMULGACIONES DE DECRETO

Resumen :
PROMULGACIÓN DE DECRETO -SE PROMULGA EL DECRETO Nº 39.348 POR EL CUAL SE
INCORPORA COMO PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO D.223.142.1 DE LA SECCIÓN I.I
"RETIRO FRENTE A ESPACIOS LIBRES Y SENDAS PEATONALES", CAPÍTULO I
"CONDICIONES DE OCUPACIÓN DEL SUELO", TÍTULO IV "DE LAS NORMAS DE
RÉGIMEN GENERAL EN SUELO URBANO", APARTADO II "PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL. URBANISMO", PARTE LEGISLATIVA, LIBRO II "INSTRUMENTOS DEL
ÁMBITO DEPARTAMENTAL" DEL VOLUMEN IV "ORDENAMIENTO TERRITORIAL,
DESARROLLO SOSTENIBLE Y URBANISMO" DEL DIGESTO DEPARTAMENTAL, EN LA
REDACCIÓN DADA POR EL ARTÍCULO 6º DEL DECRETO Nº 37.508 DE FECHA 13 DE
AGOSTO DE 2020.-

Montevideo 29 de Junio de 2026

                          iel Decreto Nº 39.348 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo el 11 deVISTO:
junio de 2026 y recibido por este Ejecutivo el 18 de junio del mismo año, por el cual de conformidad con la
Resolución Nº 2772/25 de 7 de julio de 2025, se dispone incorporar como párrafo final al artículo D.223.142.1 
de la Sección I.I "Retiro frente a espacios libres y sendas peatonales", Capítulo I "Condiciones de ocupación
del suelo", Título IV "De las normas de régimen general en suelo urbano", Apartado II "Plan de Ordenamiento
Territorial. Urbanismo", Parte Legislativa, Libro II "Instrumentos del ámbito departamental" del Volumen IV
"Ordenamiento Territorial, Desarrollo Sostenible y Urbanismo" del Digesto Departamental, en la redacción
dada por el artículo 6º del Decreto Nº 37.508 de fecha 13 de agosto de 2020, que contendrá el texto que se
indica;

                        EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 39.348 sancionado el 11 de junio de 2026.-

2.- Publíquese y comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, la Gerencia Planificación Territorial, a
las Divisiones Asesoría Jurídica y Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación a sus efectos, a los
Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su
orden al Sector Despacho para su incorporación al Registro, a la División Información y Comunicación para
adjuntar al expediente y comunicar a la Junta Departamental la constancia de publicación y al Departamento de
Planificación a sus efectos.-

 

MARIO ESTEBAN BERGARA DUQUE, INTENDENTE DE MONTEVIDEO.-
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VIVIANA CECILIA REPETTO AQUINO,SECRETARIA GENERAL.-
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